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http://www.agenciatributaria.es, en la opción «Pago de
impuestos, pago de liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través de Inter-
net, en la dirección antes mencionada, el ingreso del importe
total del precio de adjudicación, lo que deberá comunicar a
la Mesa de Subasta, en cuyo caso una vez efectuado el ingreso
se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado,
a partir de ese momento, a la Mesa de Subastas.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al tér-
mino del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará
la extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas,
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente
con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página
web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es,
de acuerdo con lo establecido en el Resolución 5/2002, de
17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se regula la participación por vía telemática en procedimientos
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de
recaudación.

Octavo. La Agencia Tributaria se reserva el derecho a
pedir la adjudicación para el Estado del bien que no hubiera
sido objeto del remate, conforme a lo establecido en el art. 158
del Reglamento General de Recaudación.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de pro-
piedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho a
exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir
de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior
al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en
el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos
previstos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y en
los demás casos se estará a lo dispuesto en el Título VI de
dicha Ley.

Décimo. Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el
Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de
cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comunidad de
propietarios, que pudieran existir, de las viviendas o locales,
el adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo
del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad
Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la
obligación de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que
queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el
art. 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17
de diciembre).

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm.: S2006R2176001003.

LOTE UNICO

Núm. de diligencia: 210423000549L. Fecha de la dili-
gencia: 16.7.2004.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 92.853,79 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 18.570,75 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1

Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Avda. Blas Infante, s/n. 21440, Lepe.
Datos de inscripción: Registro de Ayamonte. Tomo: 897;

Libro: 288; Folio: 091; Finca: 17.531. Inscripción: 2.ª
Descripción: Urbana número siete, en el edificio de dos

plantas, con frente a la Avenida Blas Infante, hasta ahora sin
número de gobierno, en Lepe. Vivienda sita en planta alta, es
de tipo «F». Tiene una superficie construída de 108,31 m2.

Valoración: 127.435,38 euros.
Cargas. Importe total actualizado: 34.581,59 euros.

Carga núm. 1

Hipoteca que causó la inscripción 3.ª a favor de Caja
Rural del Sur S.C.C., por un importe de 48.080,97 euros
de principal; 18.751,58 euros de intereses ordinarios;
12.501,05 euros de intereses de demora y 10.818,22 euros
para costas y gastos. La deuda pendiente total al día 8.9.2005
de 34.581,59 euros.

Dado en Sevilla, a 23 de noviembre de 2005.

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles.
(PP. 4477/2005).

La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recau-
dación de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 146 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación aprobado por el R.D. 1684/1990, de 20 de
diciembre, habiéndose dictado acuerdos con fecha 27.9.2005
decretando la venta de los bienes embargados en procedi-
miento administrativo de apremio, se dispone la venta de los
bienes que se detallarán a continuación, mediante subasta
que se celebrará el día 8 de febrero de 2006, a las 10,30
horas en el salón de actos de la Delegación de la Agencia
Tributaria de Granada, Avda. de la Constitución, núm. 1.

En cumplimiento del artículo 146 del citado Reglamento,
se publica el presente anuncio y se advierte a las personas
que deseen participar en la subasta de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan
en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.
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Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una
hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán registradas en el Registro General de la
Delegación de la AEAT, y deberán ir acompañadas de cheque
conformado, extendido a favor del Tesoro Público por el importe
del depósito, o del NRC justificativo de su constitución tele-
mática de acuerdo con la Resolución 5/2002, de 17 de mayo,
del Director General de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la mesa
de subasta depósito de garantía, en metálico o cheque con-
formado a favor del Tesoro Público, que será al menos el
20% del tipo de subasta en primera licitación.

Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio
de las responsabilidades en que incurrirán por los mayores
perjuicios que sobre el importe del depósito origine la in-
efectividad de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garantía a
través de una entidad colaboradora adherida por vía telemática,
asociándolo a un número de referencia completo (NRC) que
permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02),
del Director General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes
en una primera licitación, la mesa de subasta podrá realizar
una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo
tipo de subasta en el 75% del importe de la 1.ª licitación,
o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación direc-
ta que se llevará a cabo de acuerdo con el art. 150 del Regla-
mento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá entregar en el acto, o dentro
de cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cons-
tituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia entre
el precio de adjudicación y el importe del depósito constituido,
podrá realizarse a través de Internet en la dirección
http://www.agenciatributaria.es, en la opción «Pago de
impuestos, pago de liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través de Inter-
net, en la dirección antes mencionada, el ingreso del importe
total del precio de adjudicación, lo que deberá comunicar a
la mesa de subasta, en cuyo caso una vez efectuado el ingreso
se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado,
a partir de ese momento, a la mesa de subastas.

La mesa de subasta abrirá las ofertas presentadas al tér-
mino del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará
la extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas,
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente
con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Octavo. La Agencia Tributaria se reserva el derecho a
pedir la adjudicación para el Estado, del bien que no hubiera
sido objeto del remate, conforme a lo establecido en el art. 158
del Reglamento General de Recaudación.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de pro-
piedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho a
exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir
de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al
de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en el
Registro, la escritura de adjudicación es título mediante
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos
previstos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y en
los demás casos se estará a lo dispuesto en el Título VI de
dicha Ley.

Décimo. Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el
Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de
cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comunidad de
propietarios, que pudieran existir, de las viviendas o locales,
el adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo
del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad
Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la
obligación de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que
queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en los
arts. 135 y 136 de la Ley General Tributaria.

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR

LOTE UNICO

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 284.858,09 euros.
Tramos: 3.000,00 euros.
Depósito: 56.971,62 euros.
Bien número 1.
Tipo de bien: Urbana.
Localización: Atarfe (Granada).
Registro de la Propiedad núm. Uno de Granada: Tomo: 1.317,
Libro: 128, Folio: 38, Finca: 8.242, Inscripción: 3.ª
Descripción:

Parpela de tierra en término de Atarfe, Pago del Martes,
dentro de cuyo perímetro existe construida una nave de forma
rectangular, con una superficie de novecientos metros cua-
drados, y a su espalda, una dependencia destinada a trans-
formador con veinte metros cuadrados, un cuarto de aseo con
ocho metros cuadrados, un almacén con doce metros cua-
drados y el resto de la finca destinada a placeta o ensanches.
Todo ocupa una superficie actual de mil cuatrocientos vein-
tinueve metros cuadrados, después de una segregación de
doscientos sesenta y siete metros cuadrados, que aún no ha
tenido acceso al Registro. Linda: Frente, carretera de Pinos
Puente, por la izquierda entrando, de don Javier Cartagena;
don Diego Egea, don José Ruiz Retamero y don Francisco
Espartero Espartero, resto de la finca matriz; derecha, don
Mariano Damas Rodríguez; y fondo, de doña Carmen Verdejo
Poyatos.
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Valoración: 429.101,00 euros.
Cargas:
Importe total actualizado: 144.242,91 euros.
Descripción de la carga: Hipoteca a favor de Sánchez

Anel, Francisco, y futuros tenedores o endosatarios de las letras
de cambio J.E. 219/03, seguido en el Juzgado de la Instancia
núm. Uno de Granada.

Dado en Sevilla, 23 de noviembre de 2005.

AYUNTAMIENTO DE ALBOX

CORRECCION de errores a anuncio de bases
(BOJA núm. 238, de 7.12.2005).

Don Juan Luis González Wandosell, Alcalde en funciones
del Ayuntamiento de Albox (Almería).

Hace saber: Que mediante Decreto de fecha 16 de
noviembre de 2005 se corrigen errores en las Bases de la
Convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de
Técnico de Administración Especial, Rama Jurídica, vacante
en la Plantilla de funcionarios de esta Corporación, mediante
el sistema de concurso-oposición, aprobadas por Decreto de
fecha 20 de octubre de 2005 y publicadas en el BOP de
Almería núm. 206, de 27 de octubre, para su adecuación
a la normativa vigente, consistiendo tales rectificaciones en
lo siguiente.

Primera. En la Base Segunda. Condiciones de los aspi-
rantes, el apartado b) queda redactado de la siguiente manera:
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad, y no exceder
de aquella en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública (art. 58 Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, que modifica el apartado b) del art. 135 del Texto Refun-
dido de Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen
Local).

Segunda. En la Base Séptima: Proceso selectivo. El con-
curso-oposición constará de dos fases:

Primera fase. Concurso. Se valorarán los siguientes méri-
tos debidamente acreditados por los aspirantes:

a) Por prestación de servicios en la Administración Local
como trabajador de cualquier clase, perteneciente al Grupo A,
0,10 puntos por mes trabajado: máx. 5 puntos.

b) Por haber superado pruebas de acceso para prestar
servicios en la Administración Local, en plaza o puesto per-
teneciente al Grupo A, 1 punto por proceso selectivo completo
superado: máx. 2 puntos.

c) Por la asistencia a cursos de formación y perfeccio-
namiento directamente relacionados con la Administración
Local:

- Por la posesión de más de 100 horas de cursos: 1
punto.

La puntuación máxima que se podrá alcanzar en este
apartado es de 1 punto.

d) Por la asistencia a Máster en cualquier disciplina del
Derecho o Cursos de Nivel Superior en cualquier disciplina
del Derecho (600 horas o más): 1 punto.

La puntuación máxima que se podrá conseguir en este
apartado es de 1 punto.

Tercera. En la Segunda Fase: Oposición. Se suprime el
párrafo en que se dice «La puntuación obtenida en cada una

de las dos partes de la fase de oposición se dividirá entre
dos para la obtención de la puntuación total de esta fase».

Tales correcciones han sido publicadas en Boletín Oficial
de la Provincia de Almería núm. 221, de 18 de noviembre
de 2005.

Lo que se publica para general conocimiento, y a los
efectos de inicio del correspondiente proceso selectivo.

Albox, 18 de noviembre de 2005

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, pliegos de cargos recaídos
en expedientes de desahucio administrativo sobre
viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos,
de 14.11.2005, por infracción de la normativa de Viviendas
de Protección Oficial vigente en Andalucía:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente.
Causa 6.ª del artículo 138 del Decreto 2114/68, de 24 de
julio.

El Pliego de Cargos se encuentra a su disposición en
la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de EPSA,
Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Durante el plazo de 8 días hábiles, a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados
podrán formular Alegaciones, documentos y proponer prueba
contra el mencionado Pliego de Cargos. Una vez transcurrido
el anterior plazo, se continuará el trámite legal que corres-
ponda.

Matrícula; Municipio (Provincia)
Finca; Dirección vivienda; Apellidos y nombre del arrendatario.

AL-0932.
Berja (Almería).
4771
Pza. Polideportivo, 24
Hervilla Juárez, Teresa.

AL-0935.
Adra (Almería).
4884.
C/ Camino del Cementerio, 2, bajo A.
Linares Martínez, Francisco.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.


